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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
A. DISPOSICIONES Y ACTOS

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

CONVENIO urbanístico entre el Ayuntamiento de Zamora y el Obispado de 
Zamora, para la cesión de uso de una parcela para estacionamiento de vehículos en el 
seminario menor y la cesión anticipada del LUP «Parque deportivo» del estudio de detalle  
«ED Seminario». Expte.: 16581/2022.

Una vez publicado el anuncio de la aprobación inicial del «Convenio urbanístico entre 
el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y el Obispado de Zamora para la cesión de uso de 
parcela para estacionamiento de vehículos en el Seminario Menor y la cesión anticipada 
del LUP «Parque deportivo» del estudio de detalle «ED Seminario», en el B.O.C. y L. 
núm. 67, del lunes 10 de abril de 2023, pág. 215, al no producirse alegaciones al citado 
Convenio en el plazo de un mes a contar desde el día 11 de abril de 2023, éste queda 
aprobado definitivamente, siendo su texto el siguiente:

CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 
Y EL OBISPADO DE ZAMORA PARA LA CESIÓN DE USO DE PARCELA PARA 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN EL SEMINARIO MENOR Y LA CESIÓN 
ANTICIPADA DEL LUP «PARQUE DEPORTIVO» DEL ESTUDIO DE DETALLE «ED 
SEMINARIO».

En Zamora, a 23 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte,

D. Francisco Guarido Viñuela, en su calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora, asistido por D. José María García Sánchez, Secretario General 
de la Corporación, a los efectos de dar fe de la firma del presente Convenio.

Y de otra,

D. José Manuel Chillón Lorenzo, Gerente Ecónomo Diocesano, mayor de edad, 
con DNI n.º 11.973.441-D, en su calidad de representante en este acto del Obispado 
de Zamora, titular de los inmuebles objeto del presente Convenio, facultado por el 
Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor Fernando Valera Sánchez, Obispo Titular la 
Diócesis de Zamora, mediante poder notarial otorgado con fecha 07 de abril de 2022 ante 
la Notario del Ilustre Colegio Notarial de Castilla y León Dª. Rocío Hidalgo Hernando, 
número de protocolo 378, con domicilio a los efectos de notificaciones en calle Ramos 
Carrión n.º 18 de Zamora.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para el otorgamiento del presente 
Convenio urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y el Obispado de Zamora 
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para la cesión de uso de parcela para estacionamiento de vehículos en el Seminario 
Menor y la cesión anticipada del LUP «Parque Deportivo» del estudio de detalle «ED 
Seminario», y

EXPONEN

Primero.– Que según los datos que figuran en la Sede Electrónica del Catastro, el 
Obispado de Zamora es titular catastral de la parcela catastral ubicada en el término 
municipal de Zamora con referencia catastral 1184202TL7918S0001PY, ubicada en la 
Plaza del Seminario n.º 2 con una superficie de 9.386 metros cuadrados.

No obstante y de acuerdo con la Nota Simple Negativa del Registro de la Propiedad 
n.º 1 de Zamora de fecha 10 de octubre de 2022, no se han encontrado bienes y derechos 
reales de clase alguna inscritos en la Plaza del Seminario n.º 2 de Zamora con referencia 
catastral 1184202TL7918S0001PY.

Segundo.– El Obispado de Zamora, a través del Seminario Diocesano Mayor de 
Zamora, es propietario de la finca urbana en el término municipal de Zamora, adquirida 
por dominio en virtud de testimonio judicial el día 24/07/1958 e inscrita el 12/08/1958, 
encontrándose libre de cargas conforme a los datos que constan en el Registro de la 
Propiedad n.º 1 de Zamora:

Rústica: Huerto en la Calle del Caño de esta ciudad de Zamora, mide una superficie 
de treinta y nueve áreas y cincuenta y dos centiáreas; que linda al Naciente con la 
muralla de la Plaza, Mediodía con Calle de la Puerta Nueva; Poniente, Calle del 
Caño y Norte, con los corrales y casas que se reservan los vendedores y huerto de 
herederos de Don Enrique Calamita.

Inscripción: en el Registro de la Propiedad n.º1 de Zamora, en el tomo 1295, libro 
150, folio 185, inscripción 02, finca número 9677, CRU 49009000066534.

Tercero.– Que respecto a la primera de dichas fincas, el vigente Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico de Zamora, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora en sesión celebrada el 04 de mayo de 2000 y publicado en el Boletín Oficial 
de Castilla y León n.º 106 de 02 de junio de 2000, clasifica la misma como dotación 
comunitaria (DC) y jardín privado (JP), clasificándose la parte de la misma que es objeto 
del presente convenio como dotación comunitaria (DC) e integrándola en el Estudio de 
Detalle denominado ED Seminario, cuyo objeto es la creación de un área dotacional 
y un parque deportivo al servicio del barrio de La Horta y de las áreas de borde del 
Casco Antiguo (calle Monforte y Cuesta del Caño) y cesión de un espacio libre público 
permitiendo al mismo tiempo el tratamiento adecuado del entorno de la muralla.

Respecto a la segunda de las fincas, el referido Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico de Zamora la clasifica como libre de uso público (LUP), integrándola 
en su totalidad en el Estudio de Detalle denominado ED SEMINARIO y destinándola al 
parque deportivo al que hace referencia la ficha del mismo.

En ambos casos, la clasificación del suelo a considerar ha de ser la de suelo urbano 
consolidado, a pesar de encontrarse incluidas ambas dentro del ámbito de un estudio de 
detalle.

CV: BOCYL-D-02062023-32



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 105 Pág. 120Viernes, 2 de junio de 2023

La Orden FYM/895/2011, de 5 de julio, por la que se prueba definitivamente la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zamora, publicada en el Boletín 
Oficial de Castilla y León n.º 141 de 21 de julio de 2011, establece en su artículo 195 
como uso compatible en parcelas clasificadas como libre de uso público (LUP) el de 
garajes y aparcamiento bajo rasante en condiciones que permitan la plantación de 
especies vegetales en superficie.

Se adjunta a continuación copia del Plano n.º 1, hoja 3-D del referido Plan Especial 
de Protección del Conjunto Histórico de Zamora.

Cuarto.– El Excmo. Ayuntamiento de Zamora está llevando a cabo el desarrollo de la 
Zona de Bajas Emisiones (ZBE) de la ciudad de Zamora, con arreglo tanto a la normativa 
europea como nacional de aplicación, siendo el objetivo de la referida Zona de Bajas 
Emisiones mejorar la calidad medioambiental tanto de la ZBE como del conjunto de la 
ciudad, reduciendo las emisiones de gases contaminantes, gases de efecto invernadero 
y ruidos, y mejorando en consecuencia la calidad de vida de los vecinos y vecinas del 
municipio.

Para conseguir este objetivo, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora está trabajando en 
la eliminación del tráfico rodado en la ZBE, siendo el principal componente de este tráfico 
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el denominado «tráfico parásito», asociado a la búsqueda de aparcamiento por parte de 
vehículos ajenos a la ZBE.

Además y de formar paralela, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora se encuentran 
desarrollando un nuevo modelo de movilidad urbana sostenible apoyando y favoreciendo 
infraestructuras que apoyen formas de desplazamiento más sostenibles tanto económica 
como medioambientalmente, como la creación de una amplia red de ciclocarriles y carriles 
bici o el desarrollo de un plan de fomento de la movilidad peatonal.

Todas estas medidas se alinean con los objetivos de la Agenda Urbana Española, 
el Pacto de los Alcaldes por el Clima y la Energía, del que nuestra ciudad es signataria, 
y de las estrategias europeas en materia de lucha contra el cambio climático y ahorro 
energético, permitiendo sin duda avanzar en el objetivo colectivo de alcanzar una 
reducción de emisiones del 40% antes del año 2030, objetivo unánimemente acordado 
por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zamora en sesión celebrada en el mes de 
febrero de 2022.

Quinto.– Junto a estas medidas, que potencian una movilidad más sostenible, 
moderna y eficiente en nuestra ciudad, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora considera 
necesario ofrecer soluciones de estacionamiento como alternativa a situaciones en las 
que el uso al vehículo privado resulta imprescindible, de modo que se puedan conjugar 
todos los intereses que convergen en la vida diaria de la ciudad, entre ellos el apoyo al 
comercio de proximidad derivado del Mercado de Abastos y sus zonas de influencia.

En este sentido no es posible ignorar que la implantación de nuevas plazas 
de estacionamiento debe ser abordado y planteado desde una perspectiva 
medioambientalmente más justa. Es innegable que este tipo de infraestructuras genera 
un impacto medioambiental en la ciudad y especialmente en las áreas donde se asientan, 
en forma de islas de calor, con elevada concentración de gases contaminantes y ruidos 
y con una importante reducción de la humedad ambiental, entre otros efectos adversos.

El Excmo. Ayuntamiento de Zamora asume, consecuentemente, la obligación de 
desarrollar este tipo de infraestructuras desde un punto de vista medioambientalmente 
responsable, de manera que, no solamente se puedan mitigar las consecuencias 
medioambientales no deseadas, sino que estas infraestructuras sirvan para mejorar 
medioambientalmente el entorno y para fortalecer la resiliencia de la estructura urbana 
frente a las consecuencias de cambio climático que ya estamos padeciendo.

La instalación de pavimentos filtrantes que retienen el agua y la humedad y favorecen 
el crecimiento de la vegetación, la disposición de áreas de sombreado con arbolado 
de bajo o medio porte intercalados con pérgolas verdes o la inserción de micro zonas 
de biodiversidad, entre otros elementos, contribuyen no solamente a reducir el impacto 
medioambiental de estas infraestructuras, sino que ayudan a reducir nuestras emisiones, 
mejoran la resiliencia urbana y contribuyen al embellecimiento y el atractivo de la zona y 
el barrio en el que se implantan.

El reajuste de los trazados de algunas calles y la exploración de soluciones 
previstas del actual Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Zamora (PECH) 
representa, en consecuencia, una oportunidad para completar las actuaciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora en su camino hacia un nuevo modelo de movilidad, en este caso 
a través del incremento de plazas de estacionamiento disuasorio que al mismo tiempo se 
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convierten en elementos de mejora de la calidad de vida de los vecinos del barrio o de la 
zona en la que se instalan y que sirven para generar un impacto medioambiental positivo.

Sexto.– En este contexto, el Obispado de Zamora, a través del Seminario Diocesano 
Mayor de Zamora, es propietario dueño de las parcelas de referencia catastral 
1184202TL7918S0001PY (que parcialmente se encuentra dentro del ámbito del Estudio 
de Detalle ED Seminario) y 1385006TL7918S0001RY (que íntegramente se encuentra 
dentro del ámbito del Estudio de Detalle ED Seminario), desarrollo urbanístico que 
conlleva la cesión de un espacio libre público destinado a parque deportivo, según consta 
en el Plano n.º 1, hoja 3-D del referido Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico 
de Zamora que ya ha sido reproducido en el presente documento.

Séptimo.– El Obispado de Zamora, con las premisas anteriores planteadas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zamora, quiere colaborar en el bienestar de la ciudad desde 
un apoyo decidido al servicio público anticipándose a la cesión del espacio libre de uso 
público al que estaría obligado sólo en el caso de que procediera al desarrollo del Estudio 
de Detalle siempre que se viera la oportunidad. Por un lado, la Iglesia de Zamora se hace 
cargo de las necesidades de la ciudad y, sobre todo, del centro de la misma en cuanto a 
estacionamientos se refiere, y por otro voluntariamente se anticipa a ceder ese terreno 
comúnmente denominado «de la piscina» a sabiendas de que el deber cívico de cesión 
no se cumpliría en un futuro a corto o medio plazo al no haber proyecto de desarrollo para 
la zona de dotación comunitaria.

Es por tanto voluntad del Obispado de Zamora anticipar la cesión de dicha parcela 
en beneficio de la ciudad y del desarrollo urbanístico de una zona que, aunque así viene 
contemplada en el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Zamora, es de 
imprevisible ejecución en el tiempo.

Octavo.– De acuerdo con lo indicado en el artículo 436 del Decreto 22/2004, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el 
presente convenio urbanístico se clasifica como de gestión, al tener por objeto establecer 
condiciones detalladas para el desarrollo de la gestión urbanística.

Noveno.– De acuerdo con lo indicado en el artículo 438.1 del Decreto 22/2004, de 29 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el presente 
convenio urbanístico es coherente con los instrumentos de ordenación del territorio y con 
la ordenación general establecida en el instrumento de planeamiento general vigente, 
tanto en la Orden FYM/895/2011, de 5 de julio, por la que se prueba definitivamente la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zamora, publicada en el Boletín 
Oficial de Castilla y León n.º 141 de 21 de julio de 2011, como en el Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico de Zamora, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora en sesión celebrada el 04 de mayo de 2000 y publicado en el Boletín Oficial de 
Castilla y León n.º 106 de 02 de junio de 2000.

En cumplimiento del referido artículo 438.1, el régimen jurídico no varía con la 
suscripción del presente convenio, siendo de aplicación la normativa vigente en materia 
de ordenación del territorio y de urbanismo en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, cambiando únicamente el deber de urbanización de la parcela objeto de cesión, 
que ahora debe asumir necesariamente el Excmo. Ayuntamiento de Zamora y que en 
ausencia del mismo correspondería, en el momento del desarrollo del Estudio de Detalle, 
al Obispado de Zamora.

CV: BOCYL-D-02062023-32



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 105 Pág. 123Viernes, 2 de junio de 2023

Siendo lo anteriormente expuesto así, y teniendo en cuenta el interés general en 
términos del incremento del número de plazas de estacionamiento y de mejora de la 
calidad medioambiental y de la resiliencia, tanto de la propia zona en la que se ubicarán 
como del resto de la ciudad en su conjunto, frente a los efectos del cambio climático, 
ambas acuerdan suscribir el presente Convenio urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Zamora y el Obispado de Zamora para la cesión de uso parcela para estacionamiento 
de vehículos en el Seminario Menor y la cesión anticipada del LUP «Parque deportivo» 
del estudio de detalle «ED Seminario», que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.– El Obispado de Zamora cede temporalmente la parcela delimitada en el 
plano que obra en el Anexo I a este Convenio calificada como Dotación Comunitaria 
(DC), con la finalidad de que el Excmo. Ayuntamiento de Zamora la acondicione a su 
costa, para destinarla a estacionamiento de vehículos en superficie.

Segunda.– Para la materialización de esta cesión se suscribirá el correspondiente 
contrato de alquiler, que tendrá una duración de ocho (8) años y una contraprestación 
económica de veinticuatro mil (24.000,00) euros anuales, IVA incluido.

La gestión del estacionamiento correrá a cargo del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, 
quién lo gestionará directa o indirectamente y siempre como estacionamiento regulado 
mediante tarifa.

El Excmo. Ayuntamiento de Zamora dispondrá de un plazo de doce (12) meses 
para ejecutar las obras necesarias de acondicionamiento de la parcela para destinarla 
a estacionamiento de vehículos en superficie de acuerdo con el diseño inicial que figura 
en el Anexo II a este Convenio, momento a partir del cual deberá comenzar a abonar al 
Obispado de Zamora la cantidad indicada en la estipulación anterior, aún en el caso de 
que las obras no se hayan ejecutado en su totalidad y no haya comenzado la gestión del 
estacionamiento.

Durante la ejecución de las obras, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora será 
responsable de mantener la seguridad de la finca, así como de asegurar la debida 
separación entre la zona objeto del acuerdo de cesión temporal para aparcamiento y la 
parte que la institución se reserva para desahogo del edificio, recreo de los seminaristas 
y zonas de acceso a las instalaciones deportivas del pabellón. Es voluntad de las partes 
este particular para asegurar fundamentalmente la protección de los menores.

Tercera.– El Obispado de Zamora cede y transmite al Excmo. Ayuntamiento de 
Zamora los bienes y derechos relativos a la plena propiedad de la finca descrita en el 
expositivo segundo, y el Excmo. Ayuntamiento de Zamora lo acepta en este acto tomando 
posesión y ocupación de la misma, consintiendo expresamente el Obispado de Zamora 
el Excmo. Ayuntamiento de Zamora con la firma del presente inscriba en el Registro de 
la Propiedad a su favor la finca cedida ubicada en la Cuesta del Caño, de acuerdo con la 
descripción gráfica que figura en el Anexo III a este Convenio, con la única finalidad de 
que el Excmo. Ayuntamiento de Zamora construya un estacionamiento subterráneo bajo 
rasante para la ciudad de Zamora y un parque deportivo sobre rasante en cumplimiento 
de lo indicado en la ficha urbanística del Estudio de Detalle ED Seminario que figura en 
el Plan Especial de Protección de Casco Histórico de Zamora.
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Cuarta.– El Excmo. Ayuntamiento de Zamora se compromete a reservar, una vez 
construido y puesto en servicio el estacionamiento subterráneo, un total de quince (15) 
plazas de estacionamiento en el mismo para uso exclusivo del Obispado de Zamora 
durante la totalidad del periodo de concesión del estacionamiento que se determine en 
el estudio de viabilidad a redactar con carácter previo a la licitación de la ejecución y 
explotación del mismo.

Quinta.– En el caso de que la puesta en servicio del estacionamiento subterráneo 
fuese anterior a la duración de la cesión de la parcela destinada a estacionamiento de 
vehículos en superficie, el Excmo. Ayuntamiento de Zamora cesará en la gestión de dicho 
estacionamiento, cediendo al Obispado de Zamora las instalaciones del estacionamiento 
en superficie como tal o, en el caso de que la administración de ese momento lo decida, 
en adecuado estado de uso para el destino que su titular quiera darles de acuerdo con lo 
indicado en el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Zamora.

Y en prueba de su conformidad lo firman los comparecientes en el lugar y fecha 
reseñados en el encabezamiento del presente Convenio.

Zamora, 23 de mayo de 2023

El Alcalde,  
por delegación mediante decreto 

de fecha 10 mayo 2023.
Fdo.: Miguel Ángel Viñas García 

El Gerente Ecónomo,
Fdo.: José Manuel Chillón Lorenzo

El Secretario General,
Fdo.: José María García Sánchez

DILIGENCIA:

Para hacer constar que, publicado el anuncio de la aprobación inicial del presente 
Convenio Urbanístico en el B.O.C. y L. núm. 67, del lunes 10 de abril de 2023, pág. 215, 
al no producirse alegaciones al citado Convenio en el plazo de un mes a contar desde el 
día 11 de abril de 2023, éste queda aprobado definitivamente. Doy fe.

El Secretario,
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 ANEXO I 
Cesión parcela DC   

Referencia catastral 1184202TL7918S0001PY   
      

ANEXO I

Cesión parcela DC

Referencia catastral 1184202TL7918S0001PY
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 ANEXO II   

Diseño inicial del estacionamiento en superficie en parcela DC   
   
      

ANEXO II

Diseño inicial del estacionamiento en superficie en parcela DC
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 ANEXO III 
Cesión parcela LUP   

Referencia catastral 1385006TL7918S0001RY   
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Cesión parcela LUP

Referencia catastral 1385006TL7918S0001RY
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Zamora, 23 de mayo de 2023. 

 

CV: BOCYL-D-02062023-32


		2023-06-02T07:30:58+0200
	Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




